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ALLENDE " GAROIA-BAXTER

mo Sr. Director general de Capacitación Agraria.

Begundo, -De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
\llJente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
':4e noviembre de 1982, modificado por los articulas 23 y 24 de

i

I

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la qu.e se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria ds la MntJ
de Valdemoro del Re'11 (Cuenca).

llmos Sres.: Por. Decreto de 28 de marzo de 1968 se de-
claró de utilldad pública la concentración parcelaria de la zona
de valdemoro del Rey (Cuenca),-de la Comarca de OrdeI'l.ftdÓn
Rural de Rio Mayor.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentr-v
ción Parcelaria, texto retundido de 8 de noviembre de 1962, ti en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicie
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural h3
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriale¡:; y obras de la zona de Valdemoro del
Rey (Cuenca) Examinado el referido Plan, este Ministerio con-
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los gruPOfl. que determinan los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 1968, y que al pro
pio tiempo dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria.les y
Obras de la zona de Valdemoro del Rey (Cuenca). cuya con
centración parcelaria tué declarada de utilidad pública por
Decreto de 28 de marzo de 1968

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962 modificado por los articulas 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juUo de 1968. se considera.
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
V se ajustarán ~, los siguientes plazos: '
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

30 de noviembre de 1969: terminación de las obras, 30 de
diciembre de 1970.

Red de saneamiento.~Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 30 de noviembre de 1969; terminación de las obras. 30 de
noviembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinente!! para la me10r
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV_ n para su conacimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos afios.
Madrid. 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización .v Ordenación Rural.

AI"LENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenación RuraL

la Ley de Oruenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dicha.s obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluida..<; en este Plan serán de la competencia del Servi
cío Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de enero de 1970; terminación de las obras, 1 de marzo
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de enero de 1970; terminación de las obras, 1 de marzo
de 197L

Puente sobre el río Riaguas.-Fechas límites: Presentación de
proyectos, 1 de enero de 1970;' terminación de las obras, 1 de
marzo de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonizacion ':l Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV _ Il para su conocimiento -y efectos
oportunos.

Dios gualde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

::-'r Dil'-ector g<>neral df' Ganaderia

;"( VlU ... ¡ '.'(mt(>n.clll.Cjo_i1dmtnl~t:I'Q.tlVü. en la torma, reQUlsitos Ypla·
;¡;J'lOS sehalados en el artículo 12g de la Ley <re Proce<limeinto
o'Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguiente~

~. r'i" 1:1 Ley de 2'1 de diciembre de 19'56. reguladora de la Ju-
'"1 '".:'1::." :ción Contencioso-Administrativa

.• )J' u t;111e comunico a V l. para su conocimiento V efecto5.
~)io..\ guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 15 de novÍembre dp 1969.-P. D.. el SubSecretario,
Oarcía df' üteyza, .L

,,')j

'C':'in~n

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que S8
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Aleonada
de Maderuelo (Seqovia).

,j .lImos Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1965 se de
'~tIoró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona

A' ,~) e Alcona.da de Maderuelo (Segovia).
JJ En cumplimIento de lo dispuesto en la Ley de Concentración

.'n,rcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
') ]<i\Y de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na-
'cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
1actado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
e Mejoras Tetritoriales v Obras de la zona de Alconada de

Li. "-taderuelo (Segovia). Examinado el referido Plan, este Mlniste-
ca 'n:n considera que las obras en él incluidas han sido debida
el ente clasificadas en lOS grupos que determinan los articulas
cu;' J3 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

V Que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de
l~. J,a concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios

para_la producción de ia zona y para los agricultores afectados
'''F. I En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

:"¡~, Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
¡:'Obras de la zona de Aleonada .,e Maderuelo (Segovia), cuya

concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública, por
Decréto de 25 de noviembre de 1965.

I e,' Sr.: Establecida la capacitación profesional agrana
fJ . ,-reto de 7 de septiembre de 1951, este Ministeno dictó
p';' ~--;¡ desarrollo la Orden ministerial de 1 de diciembre
d, ¡ \ anunciando convocatoria para que las Entidades que
,<" ". ~n l'eunir las condiciones requeridas para las enseñan·
¿L~ Capataces agrícolas en SUs distintas especialidades so
icit;<i[, n la concesión del concierto a que se refiere el apar-

:J" ,a.d() i) del articulo tercero del referido Decreto.
;1:·' :;iéndo8e acogido a las citadas disposiciones la Confede

.•·..lc~c,l,Hidrográfica del DUero. presentando la correspondiente
. ,i sU¡IC'!ü;,f,

';:"t.f-' Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

De acuerdo con Lo oue establece el articulo cuarto de
,1 (J¡,c].,-,'n ministerial de 1 de diciembre de 1955, el Ministerio

'fd~ /\~:ricu1tura otorga la concesión de enseñanzas de Capataces
·:J'Yrjl"i:'.~S a las que se desarrollen en la Escuela de Santa
(',o',";, de Tera (Zamora)

2.' Dicha concesión quedará sin efecto en cua1qtúer mo
lmento si las instalaciones técnicas. medios de enseñanza e in-
1. ternado para los alumnos no reunieren los elementos o ido
:-neiti'RIT necesarios a juicio de esa Dirección General y de con·
; fQnn~(lf1,d con lo dispuesto en el articulo 14 de la Orden mi·
inis"-'eri~J de referencia.
.: 3 Queda autorizada esa. Dirección General para otorgar
'a la ~;ntidad concesionaria una subvención por alumno y cur·
·'n !l':'Yltro de los límites establ~idos en el artículo sexto de la
·,fe:J(ja Orden ministerial

~" ·Queda facultada la Dirección General de CapacItacIón
Agn:¡ la, para establecer las condiciones del concierto y cUetar
las di<;posiciones complementarias de acuerdo con la citada
On!~'n ministerial.

¡ ,j que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
!'IOS guarde a V. 1. muchos afios.
\'J:,drid. 1H de noviembre de 1969.

JUDEN af' 19 de llonernbre de 1969 por la que se
)torqa la concesión de ense11,anzas de Capataces

'tgrícolas a las ({Uf se desarrollen en la E8cllela de
Santa C'f01¡(1 de Tera (Zamora;


